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Pereira, 29 de abril de 2025

Señor
Suscriptor ylo Usuar¡o
Ditección: CtL 66A 6 10 MZ 2 BQ 9 P 3 AP 301 JUAN PABLO II
CICLO: 7 /RUÍA: L0LO|4O627

Pereira - Risaralda

1,

Radicado: t4758
Matrícula: 2L3478'8

Asunto: Informe resultado de la investigación por consumo no facturado

Respetado Suscriptor y/o Usuario, en atención al,asunto de la referencia, nos permltimos comunicar el
resultado de la investigación por consumo no facturado con base en los slguientesi

HEC+tOS:

La Empresa en ejercicio del derecho consagrado-en el numeral Quinto de la Cláusula Décima Cuarta del
Contrato para la Prestación el Servicio Público Domiciliario De Energía Eléctrica Con Condiciones Uniformes,
llevó a cabo revislón técnica en el inmueble ubicado en la Dirección: CLL 66A 6 10 MZ 2 BQ 9 P 3 AP 301 del
mun¡cipio de Pereira - Risaralda, identificado en el sistema de administración comercial -SAC- con el código
de matrícula No. 2134788,

Del acta única de revisión No, 0001517227 del 25 de Febrero de 2025, allí elaborada dqnde se evidencia(n)
la(s) siguiente(s) irregularidad(es), entendida(s) esta(s) como anomalía(s) en el sistema de medida que afecta
(n) la fidelidad del registro de consumos:

Equipo de medida encontrado instalado y energizado en terreno No, 19124051, el cual no se
encuentra registrado eri el sistema comercial de la EEP S.A ESP

PRESENTACIóX OC DESCARGOS

La Empresa, mediante comunic¿ción No,, 15387 del 20 de Marzo de 2025, recibido coft numero de guia
,54013676718 el día 22 de marzo de 2025, pusp en conocimiento del Suscriptor y/o Usuario del inmueble
mencionado, los documentos en los que se evidencia(n) la(s) irregularidad(es) presentada(s) en el sistema de
medida con el fin de que se pronuneiara respecto a ellos, ejerciendo así su derecho de defensa,

Para efectos de la investigación del caso. se trasladaron al usuario los siguientes medios de prueba y elementos
de juicio: a .

. Acta de Rgvisión'y/o InStálación No, 0001517227 del tg de Febrero de 2025

. Registro fotográfico de las imágenes captadas en el morn€nto de la vis¡ta,

El Suscriptor y/o Usuario en su oportunidad, no controvirtió los documentos e informes a él enviados,

FUNDAMENTOS TÉCNICOS Y JURfDICOS
I

Es preciso resaltar que la Empresa en observancia y plena aplicación del derecho fundamental del debido
proceso adelantó toda la actuación administrativa prevista en el Contrato para la Prestáción del Servicio Público

Domiciliario de Energía Eléctrica con Condiciones Uniformes en su Cláusula Trigésima, en concordancia con la
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Es así como en virtud de la irregularidad encontrada en visita técnica dond€ se encuentra equipo de medida
instaiado y energizado en terreno No. 19124051 con iectura activa de 328 kWrr corno se soporta en el régistro
fotografico traslaoado a! usuario, el cual no se encuentra registracio e¡ el sister'¡a comercial de la EEP 5,A ESP,

Aunado a lo anterior, ia Empresa al acielanta; la actuación admin¡sirativa de cobro de consumos dejados de
Facturar, no pone en tela de juicio la honorabi|dai del Suscr;pto( y/o Usuario, ni endilga resporrsabilidad
subjetiva por las irregularidades halladas en el sistema de nreclrda, simplemerrte es su deber recuperar aquella
energia dejada de facturar, nos perm¡te en razón a lo previsto en ei Conirato para la Prestación del Servicio
Público Domicilia,'ic de Energía Eléctrica con Condiciones Unrformes efeótuar el cobro de los consumos dejados
de facturar,

CALCULO DEL MONTO CONSUMOS DEJADOS DE FACTURAR

El cálculo de la energia dejada de facturar que se descr¡be a cont¡nuac!ón, por el términq y en las condiciones
previstas contractualmente, se cobrará a través de la factura del servicio de energía eléctrica.

Medldor encontrado €n el ¡nomenüD de ia vtslta tácnica

No. de medidor Lectura kWh

19r24051 328,

total consumo sin facturar (kWh) 328

Va lor ta rifar¡o $ 860,9773

TOTAL DE ENERGfA POR.RECUPERAR $ 282.400

fen¡en¿o en cuenta lo anterior, el ictal de energía suministrad¿ no facturada a recuperar es 328 kWh,
correspondiente a DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS CON CERO CENTAVOS
($282.4O0)

PERIODO DE FACTURACIÓN DONDE SUNÁN ChRGADOS LOS VALORES A RE¿UPERAR

En virtud de lo rrrantfestado añteriormenie en el ¡resente inforrne. el cálculo de la energía dejacl¡ de factura¡
porEfiéimi-¡o y en las condrc¡ones previstas contractualmente, se cobrará a través de la factura del servicio
de energía eléctrica sum¡nistradc al inmueble identificado en el sistema de admin¡stración comerc¡al con la
matricula 2L34788 en el periodo s¡guiente a la puesta en conocimiento de esie documento y frente a la cual
e|usuariopodráe¡ercer|osderechosestab|ec!dcsene|
recu-fsgsdel Contrato para la Prestación del Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica con Condiciones
Un¡formes,

Lo anter¡or en ejercicio de facultades conferidas por la ley L42 de L994 en los artículos 146 y 150, el contrato
de cqndiciones y, conceptos de la SSPD, CREG y demás normas que regutan la prqstación de Servicios Públicos
Domici|iario-s.Es.desumare|evanciaanotarqUetcontraelDre5ente¡nformM
la eneroía a recuoerar NO orocede recurso alouno, .

Para concluir es pertinente informar al usuario La Empresa se encuentra en la mejor disposición para llegar a

una solución def¡nit¡va concertada con el Suscriptor y/o Usuar¡o, para lo cuál se deberá acercar a las oficinas
de atención alcliente, ub¡cadas en la Carrera L0 No 17-35 Edif¡c¡o Torre Centrai p¡so 2, en la ciudad de Pere¡ra
o solicitar información al Whatsapp 3204065442 y/o consultar el Contrato para la Prestación del Servicio
Público Domiciliario de Energia Eléctrica con Condiciones Uniformes en nuestra página web www.eeo.com.co
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La presente comunicación se pondrá en conocimiento'del Suscriptor y/o Usuario en la dirección de la matrícula
No. 2134788 o al correo electrónico que figure en el expediente,

Cordialmente

ANDRES OROZOO PAfIflO
UdeT PARE
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